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del Presidente de la República; no hai necesidad. 
por consíg'uiente, de que se le cor:.ceda esta autori
zacion en la. lei. 

El señor V<lnls.-El inciso último, tal como es
Ü ~redactado, es cierto que parece decir alg-o in
necesario; pero se ha querido, al dictarlo, salvar 
algunas dificultades qne en la práctica podrian 
ocurrir por la transicíon violenta, i talvez imposi
ble en el hecho, que esta leí oblig'aria a hacer en 
algunos establecimientos. 

No era posible tampoco en esta leí entrar a pre
ver estos detalles. 

Yo pediría al Senado qne dejase el artículo para 
segunda díscusion; tal vez entónces podría yo pro
poner una redaccion mas conforme con el e'lpíritu 
que se tuvo en vista al dictarlo. . 
. El señor Valtles VijiL-Esta frase acerca de ellos, 
que figura en el núm. 1, refiriéndose a los profeso
res, tJ.¡rectores i dernas empleados, me parece muí 
poco correcta. Debería darse otra forma al inciso. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Ya que el 
Honorable Senador por Talca se propone redactar 
el artículo, me permito llamarle la atencion espe
cialmente al inCISO 2.°, que a mí me parece debe su
primirse por completo. 

Queda el artículo para segunda díscusion. Sus
penderemos la sesion por algunos momentos. 

Se suspendió ir, sesion. 

A SEGUNDA HORA. 

N o hubo número suficiente para formar Saja. 

M. GUERIURO RASCUÑAN, 
Redactor de sesiones. 

SESION ] O.a ORDINARIA EN 20 DE JULrO DE 1877 
Pre8idencia del señor Reves. 

SUMARIO. 
Aprobacion del acta.-E! señor Rryes (vice- Presidente 

propone que 1;, Cámara, asociálllo"e al due!" público 
causado por el fallecimiento del señor don Federico 
Errázul'iz, nombre una cumision dé su seno que acom
paiíe al Cementerio los restos de dicbo ciudaduno,-El 
señor Gallo funda su voto negativo a el ¡ella indicacion, 
-Cerrado el debate, es aprobada con el voto eií contra 
del sellor Gallo.-~o babiendo número suficiente para 
continuar funcionando, se levanta la sesion. 

Asistieron los señores Blest Gana, Encina, Ga-
llo, Guerrero, Ibañez, LRstu:-ría (Ministro del Inte
rior), JUarcoleta, I\Iontn, Perez Rosaies, Prats (Mi
nistro de la Guerra), .Mendibnrn, Urmeneta, Val
dés Vijil, Varas i el señor .Ministro de J ustlCia, 
Culto e 1nstruccion Pública. 

Fué aprobada el acta de la sesíon anterior. 
El señal' Reyes {více-Presidente).-Snpongo que 

habrá llegado a oídos de los señores Senadores la 
triste noticia del fallecimiento del señor don Fedo
rico Err{¡zuriz. ocurrido en la mañana de hoi. 

El señor Errázuriz fué un ciudadano eminente 
que durante treinta años prestó i:mlOrtantísimos 
servicios a su país, i que llegó a los m:,s altos pues-
tos de la República. • 

Ocupó en esta misma Ciímara un asiento que 
honró con numerosos trabajos destinados al servi
<tío público. 

Creo que ha sido costumbre consta,nte del Seua-

do; en circunstancias análogas, asociarse al duelo pú
blIco, nombrando una comision de su senQ para 
acompañar a su última morada los restos mortales 
de ciudadanos tan distinguidos como el señor Erró,
zuriz. 

Hago, pues, indicacion para que se nombre una 
comision que acompañe el duelo que sale. mañana 
de la casa del señor Errázuriz. 

Una vez acordada esta indicacion, propondré B 

los señores Senadores que' deben formar esa comi,
sion. 

El señor GaUo.-Desearía saber lo que dispone 
el Heg'lamento para. estos casos. 

El señor Ucyes (vice-PJesidente).-EI Regla
mento no dice nada, señor. 

El señor (;11110.-y o creo que hai algo en algu
no de sus artículos. 

El señor Reyes (více-Presidente).-El Reg-la
mento se refiere a los señl)res Sonadores rj1~e falh:
cen, pero no encu3ntro en él nada respecto a los 
casos como el presonte. Hablo enjenoral ele las co
misiones flue deben nombrarse para las asistencias 
públicas. 

El señnr G¡~no.-El"Reglamento,señor, hubla 
de la manera cómo dehe proceder 01 Senado en caso 
de muerte de alguno de sus miembros. 

El señor Reyes (vice-PresíJente).-No encuen
tro nada que pueda aplicarse al caso actu31. Solo la 
práctica constante ha hod~ que se nombren comi· 
siones, no solo para los miembros del Senado, sino 
tambien para el dudo de les cíudauanosilustrcs 
del país. 

Así, por ejemplo, se nombró una C0ll11SlOIl para 
acompañar los restos del ilustre .ieneral Blanco, 
que no era Senador, pero que tenía bastantes títu
los a aquella manifestaeion. 19n:l1 cosa se hizo al 
fallecillliento del señor 1evenhng'en, Mini8tro del 
Imperio J el'mánico, caballero disünguirlo, al cual 
todos se empeñaron a pOl'l1:l. en rendir un tributo 
de deJor i do aprecio. 

En ll1l1CllOB otros casos, el Senado se ha asocia
uo al dllelo orijinado por la 1111101'te do hOll1 ores 
distinguidos, ciudadanos, o nó, pero que eran 
miembros universalmente estimados en la socieüad. 

Si nillg'un señor Senador hace uso de la palabra, 
votaremos la indicacion. 

El sefior GaUo.-Pido la palabra, señor, solo 
para esplicar brevomente mi voto,que será contra
rio a la indicacion formulada. 

Cuando SG trata de hombres públicos, que han 
e~t"llo rccientemente el1 la lucha diaria i ardiente 
do los partidos, no mo par(;cen propios estos hono
res estraordinarios acordados a nombre de una cor
pomclon quo pucele apreciar de muí diversas mane
ras los actos de esos hombres. 

Amigo de un amigo difunto, que hubiese presLt
do mui valiosos servÍcios al país, pero que hubiese 
estado constantemente mezclaó.o en las luchas polí
ticas, yo no me habriá atrevido a pedir a un cu.erpo 
cobjiado qUB so compone de hombres que profesan 
ideas í principios distintos i mm contrarios; que de
cre~ase honores estraordinarios a su memorir.. 

Dejemos que puso el tiempo, seilor; dejemos ql18 

la historL, severa e imparcial lo iuzgue con calma i 
con verdad; dejemos l¡:le lit op'ini¿n pública falle 
sobre sus meritos i sus servicios, i cntónees nos so
brará tie;npo para honrar su memoría. 

:&1 este momento, ning'un homenaje mejor po-
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drian tributar los amigos a la memoria del amigo, 
que el recojimiento i la sinceridad de su pesar, sin 
oblio-ar a los demas a que se asocien a su dolor, a 
que lamenten una pérdida que, tal vez, no estiman 
o"Ámo ellos. 

Por eso eR que, sin hacer una contra-indicao::ion, 
ma limito a las ralabras que ya he dicho pam es
presar el fundamento de mi voto neg-ativo. 

El señor Reyes {vice-Presidente).-Por mi parte, 
Reñor, tendria mucho que contestar a lj que acaba 
de esponer el señor Senador. Pero estas discusiones 
me parecen hasta irrespetuosas en presencia de una 
tumba abierta todavia. 

Solo pido, pues, al Senado que dé su voto en fa
vor de la indicacion que he teuldo el honor de for
mular. 

Votada u¿ indicacion, filé apl'oúar!{( por U voto.~ 
contm, L 

El señor ReJ'es (vice-Presidente).-Propon¡to pa
ra que formen la comision, a los señores Rosas 
Mendiburu, Blest Gana e Ibañez. 

Si no se hace oposicion} quedarán nombrados es
tos señores. 

Continúa la discusion pendicnte sobre el proyecto 
de lei de instruecion pública. 

.IIabiéndose notarlo que no habia número suJicien
te para. formar Sala, ]101' haber'se retimdo algunos 
señores Senadore.~, se [ewntó la .sesion. 

M. GUERRERO BASCUÑAN, 
Rcdactor de sesiones. 

SESION 17." ORDINARIA EN 27 DE JULIO DE 1877. 

P"esidencía del señO)' l1eyes. 
SL\iARIO, 

Apl'Obacion del acta de la 1Íltima sesion.-Cucnta.-EI sellar 
Ministro del Interior pide que la C:L'llara se ocupe con pre
ferencia del proyecto aprobado por la Je Diputados, que con
"nlt" un suplemento a las partidas 3G i J5 del Presupuesto 
de su Ministerio.-Esta indicacicn es aprobada.-Dcspues 
de un corto incidente promovido por el sellor Gallo, relatiYa
nH~nte a una mocion presentada a la ot.ra Cámara por el Ho
norable Diputado por b Ligaa, don Abranam Konig, se pasa 
a tratar del proyecto a. que se hace referencia anterlonnentc, 
i es aprobado en jencral por unanímidad,-En 1<1 discnsiou 
particul>n', el 8e\10r Claro se opone a la aprobacion del artícu
lo l.°-Despues de un corto debat~, <.=:1 nrt{c"'llo es r~probado por 
14 votos coutra l.-El ~," es t3mb:cn aprobado con una modí
fic:wiou propuesta por el señor .Ministro del Interior ,-Se 
2-M'uel'da comunical." el proyecto a la otra Cámara sin eSI)(~Tar la 

)

aprObD'cion del :lcb,-Se pasa en seguida a tratar de los artí
culos del proyecto sobre illstrnccion superior i media que ha
bian queibdo para sezunda discuBion. -Se dió lectura al arto 
Hl, a la illdicaclOll del sefior l\1inhrbro de Instrnccion Pública 
i a una formuladD. por pi sellO!' Gallo, referentes a este artículo. 
-El scñe,lr vice-Pr€sid~llto hace uso de In. pnb,ora para opo
nerse a dlChas indí~aciolles i apoyar el artículo COlno 8·3 halla 
Tedact"do en ei proyecto,-Contest:1 el Reñor AmunátcguL
Siendo la hora avanzada, Be levanta la sesioll, 

Asistieron los señores Claro, Encina, Gallo, Gue
rrero, Hllido1Jro, Ibañcz, Lastarria, :?IIiIJlstrtl del In
terior, Marcoleta, Perez Hos,lles, Pedregal, Salas, 
Vnldes Yijil, Yaras, Zaiíartn i el señor Ministro de 
J l1sticia, Culto e lnstrllccion Pública. 

" Aprobada el acta de la última SGSiDn, se dió 

(
~uenta: 

1.° De un :U ensaje de S. E. el Presidente de la 
epública., en el que inicia un proyecto de lei con el 

objeto de que se le autorice para invertir hasta la 
cantidad de veinte mil t,eS03 en los reconocimientos 
fille sea neces'll'io hacer de 108 Jepósi tos de Q:.!!:,~.~ 

que existen en la provincia de Atacama i en terre
nos del Estado.----8e reservó para segunda l~c~nra. 

2.· De cinco oficios de la Cámara de Diputados. 
En elLo, Zj,' i 3.° a,isa haber aprobado el proyec
to que concede un suplemento de veinticinco mil 
pesos 11 cada una de las partidas 39 i 45 del proou
puesto del Ministerio del r nterior; el que érea un 
nuevo depilrt!lmento en la parte occidental del de Tal
ca, que se denominará Curepto i tendrá por cllpital 
la villa de este nombre, i el Que autoriza a S. E. el 
Presidente de la República pñra que invierta hasta 
la suma ele ocho mil pesos en facilitar la comunica
cion entre los distintos puntGs de la República, esta
bleciendo lanchas en los rios en que fuere necesario. 
Con el 4,° i 5.° devueh'e anrobados el artículo adi
cional al Trataao de Amistad, CQmercio i Navega
.cion existente entre Chile i Béljíca i la Convencíon 
postal ajustada con el Imper;o del Brasil. Los pro
yectos a que se refieren los tres primeros oficios se 
reservaron para seg-unda lectura i los Tratados de 
que hablan los últimos, se mandaron comunicar a 

J3. E. el Presidente de la Hepública. / 
' ,3.° De una mocion del señor Huidobro para que, • Z atencion a los servicios prestados al país por ¿::' 
(Ion Jheg'9 José l?enumente, !je conceda a sus hijaR 
doña l\lariana, doña Qlliteria i doña Carolina Bena
mente una pension de 'sesenta 'pesos mensuales.
Quedó para segunda lectura. 

4.° 1 d.e cuatro solicitudes: una de doña María 
del Cúrr,;¡en Ruiz, vmda del coronel graduado don 
.J osé Antonio Roa, en la que pide una pension de 
veinticinco pesos mensuales sobre el montepio de 
que actuillrnente disfi·uta. La 2.a de don Pedro Pa
blo i don Juan 111 uñoz para que se des.eche la soli
citud presentadada por los vecinos del mineral de la 
Higuera con el objeto de que se deelaren de utili
dad pública algunos terrenos pertenecientes a la es
tancia de ese n011Jbl'e. La 3.a de varios vecinos del 
departamento dQ San Pernando, oponiéndose a la 
presentacion hecha por la Municipalidad de ese de
partamento sobre espropiacion dé ciertos terrenos. 
1 la 4.' de don José Antonio Guzman para qU'3 se 
le devuelvan, dejándose copia autorizada, dos docu
mentos orijinales ac;:¡mpañados a la solicitud que lH~ 
presentado sobre construcc,ion de un ferrocarril en
tre las salitreras de Cachinal de la Sierra i el puer
to de rraltaL La La se reservó para segunda lectura; 
se mandó fl3Tegar las dos siguientes a sus antece
dentes, 3ccediéndose a lo pedido en la última. 

El señor !leyes (~i?e-Presidente).-Snpong·o que 
el S8naclo no tendra 1l1conv8nien te para que se ([e

vuelvan estos documentos que soliGita el señor Guz. 
mano En consecuencia, se harú dicha devolucion. si 
ning'un ~eñor Senador se opone a ello. ' 

Acorctado. 
Se han leido ademas dos solicitudes: una de nnos 

sellores llluñüZ i otra de varios vecinos de San }'er
nando en que se oponen a Clertos proyectos de le1 
que penden ante el Senado. • 

Me parece que seria conveniente ¡¡gregar esas 
soJ¡cltudes a sus antecedentes pura que la Comisiou 
los conozca, si están en C0l!1Ísion, o para que se les 
dé seg-unda lectura, si todavía llQ han 3Icanzado 
aquel trámite. 

Así se harú, si ningun señor Senador se opone. 
El sellor L~starria (Ministr0 del Interior),-Pído 

la palabra para rogar al Senado se sirva considernr 
con preferenc!'a el proyecto relativo a unos snple-


